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La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM) y el Programa Universitario de Derechos 
Humanos (PUDH),  de la Universidad Nacional Autónoma de México, comparten la tarea de promover la discusión 
académica y propiciar la construcción de una cultura basada en la promoción, respeto y protección de los derechos y 
libertades fundamentales inherentes a cada persona.
En ese sentido, para el cumplimiento de esos propósitos y otros ånes sustantivos que la Máxima Casa de Estudios, a través 
del PUDH y la CDHCM realizan de manera cotidiana en sus respectivos ámbitos, se reúnen para el lanzamiento del Concurso 
de Tesis en Derechos Humanos.
Este Concurso busca incentivar a la comunidad estudiantil de la Ciudad de México y área metropolitana perteneciente a Este Concurso busca incentivar a la comunidad estudiantil de la Ciudad de México y área metropolitana perteneciente a 
Instituciones de Educación Superior públicas y privadas, en la construcción de respuestas académicas a las problemáticas 
contemporáneas relacionadas con el goce efectivo de los derechos humanos, mediante el fortalecimiento de las capacidades 
de investigación a nivel licenciatura, quienes podrán participar de conformidad con las siguientes bases.

BASES
Primera. Personas Participantes y características de los trabajos
1. Podrán participar todas aquellas personas que hayan desarrollado trabajos de tesis para obtener el título de licenciatura de 1. Podrán participar todas aquellas personas que hayan desarrollado trabajos de tesis para obtener el título de licenciatura de 
Instituciones de Educación Superior públicas y privadas, cuyo tema de investigación se centre en alguna área de los derechos 
humanos, y hayan sustentado su examen profesional durante el periodo del 1° de enero de 2025 al 30 de junio de 2026.
2. Las tesis podrán ser individuales o colectivas y deberán consignar el nombre o nombres de las personas titulares de la 
autoría, según el caso. Solo habrá un registro individual por trabajo de tesis.
3. Los trabajos deberán ser originales, es decir, deberá ser una obra desarrollada íntegramente por el/la autor/a, sin utilizar 3. Los trabajos deberán ser originales, es decir, deberá ser una obra desarrollada íntegramente por el/la autor/a, sin utilizar 
ideas, formulaciones, citas, ilustraciones diversas u otra información de fuentes en medios escritos o electrónicos, sin 
mencionar de forma clara y exacta su origen o persona autor (es), no deberá infringir los derechos de propiedad intelectual ni 
los derechos de propiedad industrial y deberá tener el carácter de tesis, por lo que no podrá haber sido presentada en otro 
certamen o haber sido desarrollada como “tesina” para las distintas modalidades de titulación que reconozcan sus 
Instituciones de Educación Superior.
4. La tesis deberá de estar escrita en idioma español.4. La tesis deberá de estar escrita en idioma español.
5. No podrán incluir connotaciones sexistas, xenófobas, racistas u ofensivas contra personas o instituciones.
6. Las tesis que no cumpla los requisitos establecidos en esta Convocatoria serán rechazadas automáticamente.

Segunda. Registro
1. Las personas participantes realizarán el registro y envío de su tesis en el siguiente formulario de registro a partir del 14 de 
mayo de 2026: 
https://forms.gle/RBp78CvoCaSj4M179
2. Las personas participantes se asegurarán de llenar adecuadamente los datos de dicho Formulario, en el cual se adjuntarán 2. Las personas participantes se asegurarán de llenar adecuadamente los datos de dicho Formulario, en el cual se adjuntarán 
los siguientes documentos: 
- Documento que acredite la sustentación del examen profesional en formato JPG o PDF.
- Texto de la tesis en formato Word o PDF, con el título del trabajo y sin el nombre de la persona autora.
- Síntesis de la tesis con una extensión máxima de dos cuartillas en Arial 12, espacio 1.5 en formato PDF o Word.
- La recepción de los registros se realizará desde el momento de la publicación de las presentes Bases. 

Tercera. Fecha límite de registro
Los trabajos podrán registrarse hasta las 23:59 horas del 30 de junio de 2026, tiempo del centro de México. Aquellos registros Los trabajos podrán registrarse hasta las 23:59 horas del 30 de junio de 2026, tiempo del centro de México. Aquellos registros 
que sean realizados fuera de este periodo no serán considerados.

Cuarta. Integración del Jurado y evaluación de los trabajos
1. La CDHCM y el PUDH decidirán la integración del jurado, designando cada institución a dos personas especialistas en temas 
relacionados con los Derechos Humanos, quienes caliåcarán los trabajos y decidirán sobre el Primer, Segundo y Tercer lugar, 
así como a tres menciones honoríåcas.
2. La presidenta de la CDHCM tendrá voto de calidad para decidir en caso de empate.
3. El jurado decidirá cualquier controversia sobre la asignación de los premios y las menciones honoríåcas, así como sobre 3. El jurado decidirá cualquier controversia sobre la asignación de los premios y las menciones honoríåcas, así como sobre 
aquellos asuntos no previstos en la presente convocatoria. La decisión del jurado será deånitiva e inapelable.
4. Los trabajos deberán apegarse a las especiåcaciones señaladas en la Base Primera.
5. En caso de no existir una tesis que se apegue a las bases establecidas en la presente, la Convocatoria se declarará desierta.

Quinta. Resultados
1. Los resultados serán comunicados por las entidades convocantes a las personas ganadoras por medios electrónicos o vía 1. Los resultados serán comunicados por las entidades convocantes a las personas ganadoras por medios electrónicos o vía 
telefónica y se darán a conocer a través de los medios electrónicos de las instituciones convocantes el 10 de agosto.

Sexta. Premios
1. Habrá tres trabajos premiados con una cantidad monetaria en pesos y la entrega de un reconocimiento o diploma, de 
acuerdo con lo siguiente: 
- Primer lugar $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) y un reconocimiento.
- Segundo lugar $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) y un reconocimiento.
- Tercer lugar $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) y un reconocimiento.- Tercer lugar $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) y un reconocimiento.
Se otorgarán menciones honoríåcas a los trabajos que se estime, cuenten con la calidad y aportaciones originales a la 
reýexión sobre los derechos humanos. Todos los trabajos registrados recibirán un diploma por su participación.

Séptima. Premiación
La premiación se realizará en el mes de agosto del presente año en las instalaciones designadas por las entidades 
convocantes, situación que se informará a las personas ganadoras.

Octava. Informes y dudas
Para tal efecto las personas participantes podrán solicitar informes o resolver sus dudas en el teléfonoPara tal efecto las personas participantes podrán solicitar informes o resolver sus dudas en el teléfono
 55 5658 0004-05 exts. 120 y 122 o bien en el correo electrónico:
pudhsec_academica@unam.mx

Novena. Disposiciones ånales
 • Propiedad intelectual. La presentación de los trabajos llevará implícito el consentimiento de las personas ganadoras  • Propiedad intelectual. La presentación de los trabajos llevará implícito el consentimiento de las personas ganadoras 
para ceder en exclusiva, en forma deånitiva e irrevocable, los derechos de reproducción total o parcial, distribución, 
comunicación pública y transformación, sin pago o contraprestación a la persona autora; debiendo remitir una carta de cesión 
de derechos que se deberá entregar junto con la propuesta de tesis, a través de la cual libera a la CDHCM y a la UNAM de 
cualquier reclamo que sobre este asunto pudiera suscitarse. La cesión de derechos se formalizará mediante el documento 
respectivo, previamente aprobado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ) de “LA UNAM” y por la Dirección 
General Jurídica de la CDHCM”.
 • Protección de datos personales. Los datos personales recabados de las personas participantes serán protegidos en los  • Protección de datos personales. Los datos personales recabados de las personas participantes serán protegidos en los 
términos del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicado en Gaceta UNAM el 01 de septiembre de 2022 y demás normatividad aplicable. Así como, la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. La información proporcionada sólo será utilizada 
para el procedimiento establecido en las presentes Bases y la cesión de derechos correspondiente.
 • Las tesis que no resulten ganadoras no serán devueltas a las personas autoras.
 • Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el jurado caliåcador. • Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el jurado caliåcador.
La participación de las personas autoras de las tesis, implica la completa aceptación de los términos establecidos en las 
presentes Bases.
ENTIDADES CONVOCANTES
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 14 de mayo de 2026.
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